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coNVE¡iJIO EN Mor~TO

. i

Convenio para rnodiñcar el obra pública a base de precios unitarios y tiempo
determinado número DGOP-CA-FE 'q:ue ceiebraTán por una parte el Municipio de
Tlajomulco de Zúfiiga, Jalisco, o por los ciudadanos, Lic. All5'erto Uribe Camacho, Lic. Carlbs
JáramiÍlo Górnez, Lic. Erik Daniel Tapia Iba Lic. Sandra Deyanira Tovar l.ópez '1; e! lng. Jorge Gonz'ález.
Morales, en sus.respectivos carad~res de: Mu'riidpal, Síndlco Munlcipa], Secretario General
del Avuntarnténto, T~sq;rera Municipal, y' "General de Obras, Públicas, todos del mUnicipio de
Tlajornuko de, Zúñi'ga" Jalisco, respectiva

Garza Gard<l, eri su carácter de 11, ,H1'1"ird",l'Y;;'ifi;,r

de acuerdo a la~declaraciones, y cláusulas 5

a quienes en lo sucesivo y,para los efectosdeeste
y por .la 'empresa denominada Constreccicnes,
5.1..de c.v. representada por' el C. Jesús David

a quien se denominará "El Contratista",

L1.- Que tiene personalidad juridica para,
artícUlos 115 fracción: iV de la Cónstit
preceptos aplicables y relativos, 73,77, 79 Y
demás preceptos aplicables Vi relativos, 1,
Municipal del. Estado de Jalisco, 2 fracción
/XXXfV, y xxxviII de; Reglamento General
aphcables de los ordenamientos menciona
marcada con el número exterior 70, de la
Zúñiga, Jalisco.

presente, convenio de confo'rmidad con 'los
Política de 10$Estados Unidos Mexica~os y los demás
•de la Constitución Política para el Estado de Jai¡scoy [d~
y 3 de la Ley del Gobierno' y la Mmi,nistración Pública
3,4,39., fracclón 'Ky XIII, artlculo 53fracción xm, XV,XX

{,4un-fcipio de Tlajornulco' de Zúfiiga, Jalisco, '1 demás
. con antelación. Que tiene su domicilio en 1<'1finca
Higuera, zona Centro, c.p, 4564,0, en. Ttaíorn'~rco' de

1.2.- En cumplimiento a lo dispuestó
Relacionados con las Mismas, se ha deterrn

;jrtí~ul¿ 59 de la. Ley de Obras-Públicas y Servicios

do la necesidad de hiodjfic~r el,mo~to del contrató ~

formalizar mediante este-convenio el nUeVO rito, ;eh virtud deque' esta Dirección considera que es

procedente por haberse presentado ras siguie tes evenruaüdades:

procesó de la obra se vio.en' la'
••..•..•,nl"'¡~nl..t'\c· excedentes para la ampliación de metas no,

la modificación ai' monto' se deriva

necesidad de ejecutar volúmenes
ccntempladós en el' catál6go por lo que

, .': .

ejecutaran para conclusión y buen tuucionamiento. y
equiparnlento de la obra, además de bcnefici la mayor cantídaq.'posiblede habitantes.

Por la razón anterior se consideran- justificado el. excedente por un monto de

y ocho milquinieiltos cuarenta y seis pesos 34/100, r,

Consecuentemente el monto total del contrato y el \
' 33 (nueve 'millones Cl~atrocientos cincuenta mil/Y

·1, Incluye el valor agregado. .!i·, \ J
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2.5,- Se encuentra registrado en la Secretaría de Hacienda y Crédito PUblico; con el Registro' Federal de
, Contribuyentes número CEA010515GTíl Señ¡lando también que su registro se encuent:2 vigente en el
padrón de contratistas de la Dirección Gen~ral de Obras Públicas del municipio de Fiajornulco de
Zuñlga, Jalisco, con la clave OP-TZ-PC-147/20116.

3,- Ambas Partes "Declaran" J'
3.1.- Con fecha del 10 de noviembre de! 2016 "El Mun¡cipio" y "El Contratista" celebraron el contrato
de obb pú~ijcaa base. dE"preC¡osu?itariOs ylieinpodeterminado número !)f';¡OP~~jl¡-FED-¡::~H.P-q69,-1&"
en el cual Ef Contratista se obligo a realizJ'r 105 trabajos descritos en declaración L2 del contrato
consistentes en: "Con~tru(;dónde la calle Jesbs AguHar, municipio deTlajomulco de Z"úñig<l, Jalisco.':
por un importe total de $7'571,801.99' {SlstJ millcmes. quinientos setenta y un mi! ochocientos un

I!!jf,H11lGIP1C.,D~ 't.t"J.,W.O~ULC(j¡:;~sos89i100.' i;J~.NL Incluve Impuesto al va¡~~' Agregado, . '
'" ' 'Je lUN!e[;t;,"Vj,,\~, I '
""",",'~,Si!,;f;E~;,f'¡i¡if~J{"PC)3.2.- En la cláusula tucef,?;del contrato, "El fontratista" se obligó a realizar los trabajos obiet,o de!
f'''''Jfi'< .,,,,4,<_'_"" -ore . 1 J -r:::~'" . ) d' 1" --, I . (, '" -f~NA\"-!CIt:,,,,--, con~rato en "" p ::0 ae I": \cJoer;:o.~lncuent, y dOS las ~atura es, 1n1~1(3~'1dOo~ ~I ~I~rs ~u¡m:",) de

noviernbre [leí 201.0 (do!!, mi! dieciséis] y a termtnarlos a mas tardar el dia 15 {¡¡-wnce) de abrli óe 2017
(dos m/1díedsieteí, fe cpnformidad con el pro rama de trabajo aprobado,

r ¡
• fL/'

_..---i

Z.- "El Contratista" declara

OBRAS PÚBLICAS
DGOP-CA-FED-f'¡:¡-LP-05S-16

CONVENIO ENMONTO

2,1.- Es una persona moral denominad' C()nstr~cdcme5, Electrificado?€s y .5,rrendamiento de
Maquinaria, S.A.'de C.V., con capacidad j rídlca hata contratar y obligarse él 'ra ejecución de la abra

objeto de este contrato, acredita la eXiste~Cla legal de la sociedad con el testimonio de la escritura
públice número 16,549 (dieci5éi~ mil qUOrHntos cuarenta y nueve) de fecha 15 (quince\ de Junio de
2001 (dos mil uno), otorgada ante la fe el tic. LUIS Ramírez Orozco, titular de la Notaría Públíca

número 03 (tres) de! municipio de Ttaquepa ue, Jalisco, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
de Comercio, bajo et, folio número 12628 1 (uno, dos, seis, dos, ocho, guión: uno}, de fecha 23

(veintitr'é.s) de Novtembre del 2001 (dos mil 'no), de! municipio de Guadalajara, Jalisco.

2.2.- El C. JesIJ$ David Garla Garda, uién se identifica con credencial para votar número
,<oQQO·g:'17S'¡)47 {r;~<' '--0[''-' nueve nueve cero ocho 0"0< ",nr. siete cinco cuatro cuatro ',--;,,1',,).~ --~~ .:. ~ r-v r t •..•.-.:>t •.••..."\./"1 ~l. _'i.i .•.• , \1 •••.•..••..", t;. l" v, ...., s-'U~Vl 1_ ••.. I ~[ - f.••.• "...... \,. \.J¡;...... ...,'v, ,:>,,-",-_ t

acredita su carácter de Admiriístrador Gene al Único, con el testirrronlo de la escritura pública número

22051 {veintidós, mil d~'-uer.ta y U;O.I, de f(ha .24 (ve.Inticuatro1. de ,Enero ,~.~e2013 (dos mil trece),
otorgada ante I'p re del tic. LUISRamirez oroJco, Titular de la Norana numero V:5 (tres) de Tlaquep¡¡que,
Jalisco, Zona- '{\i~etr0poHtanaf Subregión C~ntro: Conurbatía, inscrita en el Reg!strn Público de la
Propiedad y de Comercio, bajo el folio núrnedo 12623-1, (uno, dos, seis, dos, ocho, guión, uno), de fecha
08, (ocho)' de Abril del 2013 (dos mil trece), del rnuniclpio !de Guedalajara, 'JaliSCo,rnandato que ¡; la

fecha' no te ha sido limitado ni revocado, lo ü al decla~a bajo protesta de de¿ir verdad.

, 23.- Que tiene capacidad jurídica para ccnt atar y reúne las condiciones técnicas y económicas para

. obligarse a la ejecución de 10$ trabajos Objet~1 d~ este contrato,

vt- Tiene establed~c! su domicilio eri Circtlnvalación oTien~e No. 131-A (ciento treinta V Uno guión
letra "A") Colonia CIudad Granja, Zapopan Jalisco, c.P. 4::,010, lo que acredita con el, recibo de

Teléfonos ~eMéxico, SAB. de'c.v., miS,¡)'l~O q~e señala para que se le practiquen ~$ notificaciones, aún
las de carácter personal, las que sU!1lran sus efectos legales mientras no señale por escrito otro

distinto, para todos los fines y efectos de este contrato,

1.' i.
I

I
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ocho' pesos 33,/100. M.N.), Incluye el ,,;al,or agregado de conformidad con el ca~~¡ogo q~ conceptos
que como anexo número 1,.depipamente f rmado por "El rvíUf\lICIPIOo,"i' "ElCb~TRATfsTA¡' forma

parte integrante del presente convenio y del contrato.

Ambas partes convienen en que con excepciIn de lo que expresamente se estipula en los términos de
este convenio, rígen todas y cada una de las dláus;tí'las del contrato,

.Tercera.- G~antía~.- Para garantizar ei cumJiirilíentb de todas y cada' unade las obligaciones derivadas

del' pre~entecontrato "El CONTRAT!S1;A" pfesentó la P)5!iza de Flarna.nÚmew 1768556(uno, siete,

seis,' ..~'C~o, cinco, dnc~o: SeiS! de' fed':'" 22 (Vfi~t¡dós~ ,dedkie.mhre d~l,zers {dos mil ci¡edSé~~Lp~~ la
c;~}nt~Faa de $t~I~854~63 (ci_en.to oC~'len.h:rVI$~ete m~~.cchocieotos ·Ci~~5--~..e¡1.t~"-v-t~.~rnpesos 53! .H10 !

M,~,), por el 10% {diez f}ordento) de! impote de lo§ trabajos ~t.f3Údos, induveel ~psto¡. al valor /

agregado, otor~ada por.!" Af¡a;r;z~dO~~.ACE~¡anZa5 Mún~~;;;év,S.A.,a favor de laTesOreria\~UhkíPal í
v/o. del Municipio deTlajomulco ae Zúñiga, J lísco // ,\ I

/ ' \

leíd'~ que fue por las partes que en él lntervi neo v.i;;·terada.) de su contenido y alcance legal, S~irm '
el,~:e$e~t~ co.wen!o a~ fjn~1 ~ ~I marge~ ~ I todfs, S~$ foj.a~ Útlle.s e~ ~I ~uniClpio de Tlaiomul~o le
ZUnlga, Ja!~~co, el dla Lf [veintisiete] de OICle ••tI" de 2016 (dOS m!! thec!se!s). \J ..'

"--'- --....' J, ,

/:: )?f/lJ,-;:;(' "El <:;''.'0" 14:- ...
// Líe. :;:¡~'~rtbur.íbe' carnafho ,.•.·-..·~~. __.._._--,uc._cSa ..I'rJn·O$dl. z-,a:r,~.·,·.~.:.~..ru·~'!1:~I!c;l:p~a·{)1}:~z<t{....¡)¡ ....»

~ ./ /' PreJid<inte MUnicipal co ,~, ./,
. [\\,,:/ e/ t ¡. j '. ..

-1:"(:~:f \ 1 ¡ "~~.~~, .:

::~~,'/, í~J)i /~:=::'::~~;:\r6r~'""":'~7</-' 11
j' r}l in.. {i: (.) ..?p.....r'!i,:),.,_'f-'-'/ ('7

'Líe. Ell¡V.Y'~tH,~f>i.3.~¡b8rra. \.. 1i Lic. $an&ra Ohaftira reVar lópel
5ecretariO\j#~er~!¡ielAyuntamiento'TH--:--,·,,,,-'·Tesor'¿ ra¡M lInfdpal :/j,

t l -\ / f. j / /"' j ~"'-'!

'\ /' \. '\ .. /( ..1
1

/ / j ./~ \!~r~:~;/ ..// l /' (w
\ ,Ing, J rgeB'1rr¡,'zález Morales /¿:¡~,;}fi'
\ Director~G~~er~i de Obras Públicasi..- , ""7'

1

OBRAS PÚBLICAS
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CONVENiO EN MONTO

3.3.- E! contrato aludido está regulado P9r I s artículos 26 fracción 1, 21 frac~i(¡n l V 3D fraccién ¡de la

Ley de Obras Públicas V Servicios Relaciona os con las Mismas, V demás relativos al Reglan1ento de la

Ley de Obras Públicas y'ServiCiosRelacionad I s con las Mismas:

I LÁ U'S U LAS

Prfmera.- Objeto d'el Cnnvertio-- Conslste t, odifrcar el monto del contrato de obra pública a base de
precios unitarios. y tie81PO determinado .a que se refieren la
declaración 1,2 y 3.1 de este convenio,

Segunda.- ~'!onto del Co!,veníQ.- Se modifi a el montó del contrato en [a cantidad de $1'878,546:'34
(un millón ochocientos setenta y ocho mil ulnj~ntos cuarenta y seis peSDS 34/10.0 M.N,); trnpúesto
al valor agregado incluido. Ccnsecuentemente el monto total del contrato y'el convenio reslJlt~ser
la cantidad de' $9'450,348.33 (nueve miHO es cuatrocientos cincuenta mii trescientos cuarenta V

.: - , - ",' .

.....} .
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OBRAS PÚBLicAS
DG OP-CA-FED-í'¡:¡-LP-069-16

.CONVENIO EN Momo

ccnstrucctones, Eh"ct¡lficadD ses VArrendarmento de Maqüír¡aria, SeA. de C.V.
CEA010615GTO

Ing.rvf¡guel Alej'l·Adro vázquez Sahagún
[:Hre:ctor. de L:~;f~crón~yNor.,mativlGatl

¡I ..

tic. J\Jfián Cerda Jiménez
Director Genera! Jurídico

NOt:3.- Las firmas que. contiene Esta hoja e rresponden al convenio de monto del contrato de obra
pública él precios unitarios y tiempo detesrni lado número nGO?-tf-H:tD-F¡+LP-06~-16, de fecha

:rni¡dk:dséis).
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